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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Mauricio Martínez-Zamudio 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

14/08/2023  

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423002464 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/02325 

f. 
Información 
solicitada: 

“ Muy buenas tardes. Por este medio, solicito respetuosamente me 
informe, si con motivo de la pasada convocatoria para elegir a los 
nuevos ingresantes a ocupar cargos de Consejerías Electorales 
incluyendo la Presidencia al Consejo General del INE, en la cual, entre 
otros requisitos, se les requirió a los aspirantes postular un ensayo; 
¿este último fue publicado en algún medio electrónico o impreso? y, de 
ser así ¿Cuál fue éste y dónde puede ser consultado? Para el caso 
contrario preciso también, me indique de favor si los ensayos 
postulados pueden ser, dada las respectivas autorías en términos de 
Derechos de autor, ¿ser utilizadas por sus respectivos autores? esto 
es, ¿pueden los respectivos autores modificar, citar o mandar a 
publicarlos en revistas? Lo anterior, lo solicito de conformidad con el 
numeral 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en consecuencia solicito se me dé una respuesta por este mismo 
medio. De antemano, muchas gracias.” (sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

15/08/2023 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección del Secretariado (DS) 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

El área DEA solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 15/08/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

25/08/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

22/08/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

17 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

25/08/2023 

Días solicitados: 10 días 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. Justificación 

El área DEA solicitó la ampliación, toda vez que se encuentra realizando 
gestiones para verificar la información que se pondrá a disposición, por 
lo que se pide contar con un plazo adicional para estar en posibilidades 
de otorgar respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 8 de septiembre 
de 2023. 


